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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2021-00218-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante ha presentado recurso de reposición 

en subsidio de apelación contra el auto del 23 de febrero de 2022 notificado el 24 

de febrero de 2022 en el estado No. 032 que termina el proceso por desistimiento 

tácito, indicando que el 13 de diciembre de 2021 realizo notificación conforme el Art. 

8 del Decreto 806 de 2020 a la parte demandada con resultado entregado y abierto, 

no obstante, el 21 de enero de 2022 que procede a aportar dicha notificación por 

error involuntario la remite al correo del Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, por lo 

que solicita se tenga como notificados a la sociedad C.I SEGURIDAD & GESTIÓN 

S.A.S y al señor MIGUEL EDUARDO CADENA, pues si bien es cierto que no se 

aportó al juzgado que le correspondió dicho proceso, se realizó de acuerdo a los 

tiempos estipulados. 

 

De lo anteriormente descrito se advierte que con el recurso de recurso de reposición 

en subsidio de apelación no se anexa la notificación que informa el apoderado 

realizo a la parte pasiva, pues solo aporta en el cuerpo del escrito una captura de 

pantalla que muestra el envío de un correo al Juzgado 19 Civil Municipal de Cali 

que contiene unos anexos: 
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Por lo anterior, antes de resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación 

propuesto, se hace necesario requerir al apoderado de la parte demandante para 

que se sirva en el término de ejecutoria de este auto, aportar el memorial que 

contiene la notificación realizada a la parte pasiva.  

  

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

Antes de resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación propuesto, 

REQUERIR a la parte demandante para que, dentro del término de ejecutoria de 

este auto, aporte el memorial que contiene la notificación realizada a la parte pasiva 

que indica envío por error involuntario al Juzgado 19 Civil Municipal de Cali.   

 

NOTIFIQUESE     

LA JUEZ, 

  
SH   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 042 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 11- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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